
Proceso Restitución de Inmueble Arrendado Rdo. 2022-00249 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, quince de marzo de dos mil veintidós  

 
Demanda  Verbal Sumario (Restitución bien 

inmueble arrendado) 

Demandante Aurelio Hernández Marulanda  

Demandado  Eduardo Andrés Soto Cano  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00249 00 

Instancia Única 

Providencia Exige caución    

  

  

Con fundamento en el Art. 384 numeral 7 inciso 2° del C. G. del Proceso, la 

parte demandante deberá prestar caución previamente por la suma de 

$10.274.000, de conformidad con lo previsto en el Art. 590 numeral 2º ibídem, 

para garantizar el pago de los eventuales perjuicios que se llegaren a ocasionar 

con la práctica de la medida cautelar solicitada.  

  

Dicha caución que puede ser en dinero, real, bancaria, u otorgada por compañía 

aseguradora o entidad de crédito legalmente autorizada para esta clase de 

operaciones, deberá constituirse en el término de ocho (8) días. Art 603 ibidem.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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